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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto Interlocutorio No. 480 

 

Santiago de Cali, 18 de mayo de 2022 

 

 

Clase De Proceso: Verbal 

Subclase: Prescripción adquisitiva de dominio 

Radicado: 760013103007 2019 00137 00 

Demandante: Beyanith Fajardo de Cristancho 

Demandados: Fulbia Mary Potes Lenis y Otros 

 

 

Como quiera que el suscrito juez fue designado como escrutador de las 

elecciones presidenciales a llevarse a cabo el 29 de mayo de 2022 mediante 

Resolución No. 059 del 16 de mayo de 2022, proferida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali – Presidencia-, el Juzgado RESUELVE: 

 

Reprogramar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso fijadas en auto que antecede, para el 22 de junio de 

2022, hora 9:00 am. 

 

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación por 

ESTADO electrónico de este auto que se publicará en la página de la Rama 

Judicial. 

 

La audiencia se realizará por la plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso se 

les compartirá a las partes con una antelación no mayor a un día a los 

correos electrónicos suministrados para recibir notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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